
 
 
 

 1

Secretaría General  

RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN INTERNET, EN SITIOS WEBS INSTITUCIONALES Y EN OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y TELEMÁTICOS.  

       Para el mejor cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal en la 
Universidad de León (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre), en particular en cuanto a la publicación de datos de carácter personal que se realice a 
través de Internet, en sitios web institucionales, y mediante cualesquiera otros medios 
electrónicos o telemáticos, la Secretaría General aconseja el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Recomendación 2/2008 de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid1, 
en los artículos que se transcriben en el presente documento y que se relacionan 
seguidamente2: 
 
 
 
Artículo 9 
Cancelación de oficio de los datos personales publicados en sitios web institucionales y en otros canales electrónicos o 
telemáticos institucionales 
Artículo 10 
Conservación y bloqueo de los datos personales publicados en Boletines o Diarios Oficiales a través de Internet 
Artículo 11 
Motores de búsqueda en Boletines o Diarios Oficiales, en sitios web institucionales y en otros canales electrónicos o 
telemáticos administrativos 
Artículo 12 
Ejercicio de derechos en relación con la publicación de datos personales en Boletines o Diarios Oficiales a través de Internet, 
en sitios web institucionales y en otros canales electrónicos o telemáticos institucionales 
Artículo 14 
Publicación de datos relativos a procedimientos de concurrencia competitiva 
Artículo 15 
Publicación de datos relativos a procesos selectivos de acceso a la función pública 
Artículo 16 
Publicación de datos relativos a la provisión de puestos de trabajo por concurso y libre designación 
Artículo 19 
Publicación de datos relativos a procedimientos de concurrencia no competitiva. Cuestiones generales 
Artículo 20 
Publicación de los resultados de los procesos de evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión realizados por 
la Universidad 
Artículo 21 
Publicación de calificaciones de alumnos 
Artículo 23 
Publicación de directorios 
Artículo 24 
Publicación de censos electorales: Normas generales 
Artículo 26 
Publicación de censos electorales: Procesos electorales de la Administraciones Públicas 
Artículo 28 
Publicación de ponencias y presentaciones 
Artículo 29 
Publicación de imágenes 
Artículo 31 
Publicación de notificaciones y resoluciones administrativas 
Notificaciones a través de Boletines y Diarios Oficiales en Internet de procedimientos sancionadores, procedimientos de 
responsabilidad patrimonial y otras materias administrativas 
Artículo 32 
Publicación de datos de sancionados por cometer infracciones administrativas 
Artículo 33 
Publicación de resoluciones administrativas 

                                                 
1 RECOMENDACIÓN 2/2008, de 25 de abril (B.O.C.M. 8-9-2008), de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid, sobre publicación de datos personales en boletines y diarios oficiales en Internet, en sitios webs institucionales y en 
otros medios electrónicos y telemáticos. 
   Si bien lo dispuesto en dicha  Recomendación no es de obligatoria aplicación a la Universidad de León, sin embargo y 
teniendo en cuenta especialmente que la Comunidad de Castilla y León no tiene Agencia propia (que sería la que en su caso 
podría vincular a la Universidad de León), resulta oportuno y conveniente tener en cuenta algunas de sus disposiciones, en 
concreto las que inciden más directamente sobre la publicación de datos de las Universidades -que resultan plenamente 
trasladables a la Universidad de León-, como sucede, por ejemplo, en lo relativo al desarrollo que efectúa de la previsión 
contenida en la Disposición Adicional Vigésimo-primera de la Ley Orgánica 4/2007, de modificación de la LOU. 
2 Se transcriben literalmente los artículos de la Recomendación de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid, teniendo en cuenta que allí donde se dice “Administración Pública”,  ha de entenderse “Universidad de León”. 
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Artículo 9 

Cancelación de oficio de los datos personales publicados en sitios web institucionales y en 
otros canales electrónicos o telemáticos institucionales 

9.1. Los datos de carácter personal publicados en sitios web  institucionales o en otros canales electrónicos o 
telemáticos institucionales serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la 
finalidad para la cual hubieran sido publicados, sin perjuicio de las excepciones contenidas en esta 
Recomendación.  
       Con carácter general, la Administración Pública u órgano administrativo competente procederá a la 
supresión y borrado de los datos personales publicados cuando dejen de ser necesarios o pertinentes en 
relación con dicha finalidad, sin proceder a la conservación de la publicación por un período de tiempo mayor del 
estrictamente necesario y dentro de los plazos máximos establecidos por la normativa sectorial específicamente 
aplicable.  

9.2. Las actuaciones comprendidas en este apartado no  requerirán comunicación alguna al afectado, sin 
perjuicio del ejercicio de los derechos reconocidos a dicho afectado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 
       El ejercicio por los afectados de su derecho de cancelación en relación con la publicación de sus datos 
personales resultará plenamente compatible con la obligación del responsable del tratamiento a la que se refiere 
el párrafo anterior.  

9.3. Una vez concluido el período al que se refieren los párrafos anteriores, la publicación de datos personales 
en el sitio web institucional o en otros canales electrónicos o telemáticos institucionales no podrá mantenerse, sin 
perjuicio de la obligación de bloqueo prevista por el artículo 16.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, a disposición de las Administraciones Públicas y los jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo de prescripción de las 
correspondientes responsabilidades y/o acciones.  

9.4. Además, sin perjuicio de su cancelación, el bloqueo de  los datos personales en un sitio web institucional o 
en otros canales electrónicos o telemáticos institucionales podrá mantenerse durante el tiempo en que pueda 
exigirse algún tipo de responsabilidad derivada de una relación u obligación jurídica, de la ejecución de un 
contrato, o de la aplicación de medidas precontractuales solicitadas por el interesado, siempre que la 
concurrencia de dichas circunstancias quede suficientemente probada a través del correspondiente soporte 
documental.  

9.5. Asimismo, el mantenimiento de la publicación de los datos  personales en el sitio web institucional o en 
otros canales electrónicos o telemáticos institucionales podrá traer causa de la atención por la Administración 
Pública u órgano administrativo competente del ejercicio de sus derechos por el ciudadano afectado por el 
tratamiento.  

 

Artículo 10 

Conservación y bloqueo de los datos personales publicados en Boletines o Diarios Oficiales a 
través de Internet 

10.1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del  artículo 11 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la publicación de los Diarios o Boletines Oficiales 
en las sedes electrónicas de la Administración, órgano o entidad competente tiene, en las condiciones y 
garantías que la Administración Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa. 
       A su vez, de acuerdo con el apartado 2 de dicho artículo 11, la publicación del Boletín Oficial en la sede 
electrónica del organismo competente tendrá carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías 
que se determinen reglamentariamente, derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el título 
preliminar del Código Civil y en las restantes normas aplicables. 
10.2. Ello, no obstante, se recomienda que la conservación de  los datos de carácter personal publicados en 
Boletines o Diarios Oficiales a través de Internet, en cumplimiento de las obligaciones previstas por Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y de la normativa sectorial 
específicamente aplicable, se realice sin perjuicio de la obligación de bloqueo de dichos datos personales cuando 
hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido publicados, sin perjuicio 
de las excepciones contenidas en esta Recomendación.  
       La recomendación de bloqueo contenida en este artículo permite limitar la publicidad de los datos 
personales, al mismo tiempo que se garantiza la autenticidad, integridad e inalterabilidad de los contenidos del 
Diario Oficial que se publique en sede electrónica. 
10.3. Con carácter general, la Administración Pública u órgano  administrativo competente, actuando en su 
calidad de responsable del tratamiento, ordenará el bloqueo de los datos personales publicados cuando dejen de 
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ser necesarios o pertinentes en relación con dicha finalidad, y dentro de los plazos máximos establecidos por la 
normativa sectorial específicamente aplicable.  
       Las actuaciones comprendidas en este apartado no requerirán comunicación alguna al afectado, sin 
perjuicio del ejercicio de los derechos reconocidos a dicho afectado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 

10.4. Una vez concluido el período al que se refiere el  párrafo anterior, se recomienda que la conservación de 
los datos personales publicados en Boletines o Diarios Oficiales a través de Internet se realice mediante el 
bloqueo de los mismos, manteniéndolos a disposición de las Administraciones Públicas y los jueces y Tribunales, 
para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo de prescripción de las 
correspondientes responsabilidades y/o acciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

10.5. Además, el bloqueo de los datos personales en Boletines  o Diarios Oficiales a través de Internet podrá 
mantenerse durante el tiempo en que pueda exigirse algún tipo de responsabilidad derivada de una relación u 
obligación jurídica, de la ejecución de un contrato, o de la aplicación de medidas precontractuales solicitadas por 
el interesado, siempre que la concurrencia de dichas circunstancias quede suficientemente probada a través del 
correspondiente soporte documental. 

10.6. Alternativamente, en el momento de ordenar la inserción  de la información con datos de carácter 
personal en el Boletín o Diario Oficial a través de Internet, la Administración Pública u órgano administrativo 
competente podrá establecer las instrucciones precisas que deba seguir el encargado del tratamiento para el 
bloqueo de los datos de carácter personal cuando concurran las circunstancias referidas en los apartados 
anteriores.  

 

Artículo 11 

Motores de búsqueda en Boletines o Diarios Oficiales, en sitios web institucionales y en otros 
canales electrónicos o telemáticos administrativos 

11.1. En su Informe de 4 de abril de 2008, el Grupo de Trabajo  del Artículo 29 de la Directiva 95/46/CE, de 25 
de octubre de 1995, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos, ha analizado la situación legal 
en relación con la protección de datos personales y los buscadores de Internet, llegándose a la conclusión de 
que el período de conservación de datos personales por parte de dichos buscadores no debería sobrepasar los 
seis meses de plazo, ya que no existe una base legal para mantenerlos durante un período de tiempo mayor. 

11.2. La presente Recomendación se refiere tanto a la  indexación automática por parte de motores de 
búsqueda generales, como a la obtención de resultados a partir de datos personales en aquellos motores de 
búsqueda específicos proporcionados por el propio sitio web del Boletín o Diario Oficial, o del sitio web 
institucional o canal electrónico o telemático administrativo, una vez transcurridos seis meses desde la fecha en 
que se realice la correspondiente publicación de los datos personales de personas físicas. 
       Especialmente, cuando los Boletines o Diarios Oficiales publicados a través de Internet, así como los sitios 
web y otros canales electrónicos o telemáticos institucionales, contengan motores de búsqueda que permitan la 
búsqueda de información, o la búsqueda, localización y posterior almacenamiento de datos personales de 
personas físicas que aparezcan publicados en dichos medios, se recomienda la adopción de las medidas a las 
que se refiere este artículo. 
       En concreto, se recomienda que la Administración Pública u órgano administrativo competente adopten las 
medidas técnicas necesarias para impedir la indexación automática de los datos personales contenidos en 
Boletines o Diarios Oficiales en Internet, o en los sitios web y otros canales electrónicos o telemáticos 
institucionales. 
       A dichos efectos, se sugiere que el responsable del tratamiento, o, en su caso, el Encargado del mismo, 
implementen en los sitios web objeto de esta Recomendación la utilización de herramientas técnicas e 
informáticas del tipo “no robot” que minimicen, en la medida de lo posible, la diseminación de la información de 
carácter personal a la que se pueda acceder a través de los motores de búsqueda.  
       Asimismo, habida cuenta el estado de la tecnología en cada momento, se recomienda que, para impedir la 
indexación automática de los datos personales en los motores de búsqueda, el responsable del tratamiento o, en 
su caso, encargado del mismo, impulsen la incorporación e implementación de cualquier otro tipo de medidas 
técnicas e informáticas que resulten adecuadas dirigidas a evitar dicha indexación de contenidos con datos de 
carácter personal. 

11.3. Cuando, en virtud de exigencia legal o por concurrir cualquiera de los supuestos a los que se refieren los 
artículos 9 y 10 de esta Recomendación, el responsable del sitio web del Boletín o Diario Oficial, o del sitio web 
institucional o canal electrónico o telemático administrativo se vea impedido a cesar en el tratamiento de los 
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datos, se recomienda que por parte de los servicios de búsqueda incorporados en dichos sitios web o canales 
electrónicos o telemáticos institucionales se proceda al cese en el tratamiento de los datos de carácter personal. 

       A dichos efectos, se recomienda que por parte de dichos servicios de búsqueda se proceda a adoptar 
medidas no solo para cesar en el tratamiento de la información, sino también para impedir el acceso futuro a la 
misma a través de su servicio. 

11.4. A su vez, se recomienda que los servicios de búsqueda  incorporados en los sitios web del Boletín o 
Diario Oficial, o en el sitio web institucional correspondiente, a los que se refiere este artículo, respeten el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas cuyos datos se 
indexan desde otros sitios web en su función de buscador. 
       En consecuencia, se recomienda que, a solicitud de su titular, por parte de los servicios de búsqueda 
incorporados a los sitios web institucionales, se garanticen los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, reconocidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, en su normativa de desarrollo, y en el artículo 12 de esta Recomendación. 

11.5. Las recomendaciones establecidas en este artículo  resultan también aplicables al indexado de imágenes 
de las personas físicas identificadas o identificables realizado por parte de los motores de búsqueda, debiendo 
considerarse, a dichos efectos, que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
mediante la captación, grabación, transmisión, conservación o almacenamiento de imágenes, sin que ello 
requiera plazos, actividades o esfuerzos desproporcionados.  

 

Artículo 12 

Ejercicio de derechos en relación con la publicación de datos personales en Boletines o 
Diarios Oficiales a través de Internet, en sitios web institucionales y en otros canales 
electrónicos o telemáticos institucionales 

12.1. La publicación de datos personales en los Boletines y  Diarios Oficiales en Internet, en sitios web 
institucionales y en otros canales electrónicos o telemáticos administrativos, deberá realizarse sin perjuicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los ciudadanos afectados, regulados tanto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, como en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. 
       En consecuencia, se recomienda que el tratamiento de datos personales a través de dichos medios se 
realice de forma que permita el ejercicio por parte de los afectados de los derechos a los que se refieren los 
artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
12.2. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición son personalísimos y serán ejercidos por 
el afectado. Cuando dicho afectado se encuentre en situación de incapacidad o minoría de edad que le 
imposibilite el ejercicio personal de estos derechos, podrá hacerlo en su nombre su representante legal, siendo 
necesario que acredite tal condición. Asimismo, estos derechos podrán ejercitarse a través de representante 
voluntario expresamente designado al efecto. 
       Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición son derechos independientes, de tal forma 
que no puede entenderse que el ejercicio de ninguno de ellos sea requisito previo para el ejercicio de otro. 

12.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente  Recomendación, el ejercicio por parte de los afectados de los 
derechos a los que se refiere este artículo se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y por su normativa de desarrollo, y sin más limitaciones que las previstas en dicha 
normativa.  

12.4. De manera específica, y sin perjuicio de lo dispuesto en  las citadas normas, el ejercicio del derecho de 
oposición a la publicación de los datos personales del afectado en Boletines o Diarios Oficiales, así como en 
sitios web institucionales y en otros canales electrónicos o telemáticos administrativos, podrá fundamentarse en 
la concurrencia de un motivo legítimo y fundado, referido a la concreta situación personal de dicho afectado y 
basado en:  
a) La elección indebida, por parte del responsable del tratamiento, de una forma de publicación de los datos 

personales que suponga un mayor nivel de publicidad del que dicho afectado deba soportar en atención a las 
circunstancias concurrentes, siempre que una Ley no disponga lo contrario. 

b) La publicación por parte del responsable del tratamiento de datos excesivos en atención a la tipología de los 
mismos y al especial nivel de protección dispensada por el ordenamiento jurídico a los datos personales 
señalados en el artículo 8 de esta Recomendación, siempre que una Ley no disponga lo contrario. 

c) El mantenimiento de la publicación de los datos personales por parte del responsable del tratamiento cuando 
dicha publicación haya dejado de ser necesaria o pertinente para los fines para los cuales se haya realizado.  
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12.5. La Administración Pública u órgano administrativo  competente deberá atender la solicitud de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición ejercida por el interesado adoptando las medidas oportunas para garantizar 
la efectividad de dichos derechos.  

12.6. En todo caso, el órgano competente resolverá sobre la  solicitud del afectado aun cuando no se hubiera 
procedido a la publicación de los datos personales del mismo, o se hubiera procedido a la cancelación de dichos 
datos por haber dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad perseguida.  

12.7. Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, el afectado deberá 
cumplir los requisitos establecidos en los artículos 15 a 17 por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
el título III del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de dicha Ley Orgánica. 

12.8. En todo caso, la solicitud del afectado deberá remitirse  a la Administración Pública u órgano 
administrativo competente que hubiera instado la publicación de los datos de carácter personal en el Boletín o 
Diario Oficial a través de Internet, en el sitio web institucional o en el canal electrónico o telemático 
correspondiente. 

12.9. La Administración Pública u órgano administrativo  competente tendrá la obligación de hacer efectivo el 
derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición del interesado en el plazo de diez días. Dicha 
Administración u órgano competente deberá responder a la solicitud del afectado, en todo caso, aun cuando no 
hubiera procedido a la publicación de los datos personales del mismo, debiéndole comunicar dicha circunstancia. 

12.10. El interesado al que se deniegue total o parcialmente  el ejercicio de los derechos señalados en este 
artículo, podrá reclamar su tutela ante la Agencia de Protección de Datos. 

12.12. En el supuesto de que la Administración Pública u  órgano administrativo competente acceda a la 
rectificación, cancelación u oposición solicitada por el ciudadano afectado, deberá proceder a la modificación o 
cancelación de los datos personales que hubieran sido objeto de publicación en su sitio web institucional o en el 
canal electrónico o telemático correspondiente. 
       Si, a efectos de su publicación, los datos de carácter personal hubieran sido comunicados al titular del 
Boletín o Diario Oficial correspondiente, la Administración Pública u órgano administrativo competente deberá 
notificarle la modificación o el bloqueo de datos efectuado, debiendo aquel proceder también a la modificación o 
al bloqueo de los datos personales del afectado en la versión electrónica de dicho Boletín o Diario Oficial. 

12.13. En todo caso, la Administración Pública u órgano  administrativo competente deberán justificar su 
denegación con expresión del precepto legal en que se ampare, informando al interesado de los motivos de la 
misma y de su derecho a recabar la tutela de la Agencia de Protección de Datos. 

12.14. Cuando los afectados ejercitasen sus derechos ante el  encargado del tratamiento, solicitando su 
derecho ante el mismo, dicho encargado deberá dar traslado de la solicitud al responsable, a fin de que por el 
mismo se resuelva, a menos que en la relación existente con el responsable del tratamiento se prevea 
precisamente que el encargado atenderá, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio por los 
afectados de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición.  
       Cuando, actuando por cuenta del responsable, el encargado del tratamiento decidiere mantener la 
publicación de los datos de carácter personal en la versión electrónica de dicho Boletín o Diario Oficial, sin 
proceder a la modificación o al bloqueo de dichos datos, deberá justificar su denegación con expresión del 
precepto legal en que se ampare, informando al interesado de los motivos de la misma y de su derecho a 
recabar la tutela de la Agencia de Protección de Datos. 

12.15. En todo caso, ante la petición cursada por la  Administración Pública u órgano administrativo 
competente, el titular del Boletín o Diario Oficial deberá proceder a la modificación o, en su caso, al bloqueo de 
los datos de carácter personal obrantes en la versión electrónica de dicho Boletín o Diario Oficial. 

 

Artículo 14. Publicación de datos relativos a procedimientos de concurrencia competitiva 

Cuestiones generales 

14.1. Entre otros procedimientos, se reputan procedimientos de  concurrencia competitiva los procesos 
selectivos para el ingreso de empleados públicos en la Administración Pública y los de provisión de puestos de 
trabajo de empleados públicos, los relativos a la obtención de premios extraordinarios y becas, los relativos a 
contratos administrativos, y los relativos a la obtención de plazas en colegios públicos o concertados y en las 
universidades públicas, así como aquellos otros en los que existiendo una pluralidad de solicitantes y un número 
de plazas o de créditos limitados, deba procederse a la asignación de los mismos en función de la consideración 
de unos méritos o requisitos susceptibles de cómputo o valoración. 
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14.2. La publicación de datos personales en Boletines o  Diarios Oficiales en Internet derivada de los 
procedimientos de concurrencia competitiva se fundamenta en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

14.3. El órgano administrativo titular de la competencia  administrativa del procedimiento de concurrencia 
competitiva correspondiente deberá decidir sobre los datos personales que sean objeto de publicación con 
acceso no identificado por cualquier persona, debiendo producir dicha publicación la menor injerencia posible 
sobre el derecho a la intimidad y a la protección de los datos de carácter personal de los ciudadanos afectados. 
       En este tipo de supuestos, se recomienda que el acceso no identificado por cualquier persona, realizado 
como consecuencia de la publicación de datos personales en Boletines y Diarios Oficiales en Internet, se limite a 
los datos personales mínimos correspondientes al resultado final del procedimiento administrativo, a la indicación 
de los datos personales mínimos de los beneficiarios o adjudicatarios de dicho procedimiento, así como, en su 
caso, a la publicación de la baremación total de los méritos valorados. 
       A juicio de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, se cumple así suficientemente 
con las exigencias derivadas de lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, causando esta 
publicación una menor injerencia en la intimidad de los ciudadanos afectados por el tratamiento de sus datos.  

14.4. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de  Madrid recomienda que la publicación de actos 
administrativos de trámite referentes a procedimientos de concurrencia competitiva en Boletines o Diarios 
Oficiales en Internet o en sitios web institucionales sea sustituida por la utilización de un espacio privado, con 
acceso restringido, en los sitios web institucionales.  
       Así, por ejemplo, entre otros datos de carácter personal contenidos en los actos administrativos de trámite, 
cuando los procedimientos de concurrencia competitiva incorporen algún trámite administrativo consistente en la 
realización de una baremación parcial de los méritos de los ciudadanos afectados, se recomienda que se 
proceda a la publicación de los resultados de la baremación parcial a través de este espacio privado, con acceso 
restringido, en los sitios web institucionales, en el canal electrónico o telemático abierto en Internet, en los 
tablones de anuncios electrónicos, o, en su caso, en la correspondiente Intranet administrativa. 
       La utilización de estos espacios privados garantizará que los participantes en dichos procedimientos puedan 
conocer los actos administrativos derivados de la tramitación del expediente identificándose mediante sistemas 
de firma electrónica avanzada, incluyendo los incorporados al documento nacional de identidad, u otros medios 
como el uso de un nombre de usuario y una contraseña segura, la aportación de información solo conocida por 
ambas partes, o mecanismos equivalentes.  

14.5. Para la publicación en los sitios web institucionales,  sin restricción ni identificación de acceso, de actos 
administrativos de trámite derivados de procedimientos de concurrencia competitiva que contengan datos de 
carácter personal de los ciudadanos afectados, se recomienda que el órgano competente obtenga el 
consentimiento previo y expreso de los mismos.  

       De acuerdo con lo indicado anteriormente, en caso de no obtenerse este consentimiento, se recomienda que 
la publicación de dichos actos administrativos de trámite se realice únicamente en espacios privados de los 
tablones de anuncios electrónicos, del sitio web institucional, o del canal electrónico o telemático abierto en 
Internet, o, en su caso, en la correspondiente Intranet administrativa, exigiéndose la acreditación indubitada de la 
identidad de la persona que acceda a los datos mediante el uso de cualquiera de los medios de identificación 
señalados en los apartados anteriores. 

14.6. Especialmente, cuando los procedimientos de concurrencia  competitiva incorporen algún dato de 
carácter personal relativo a la existencia de discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales de los afectados, se 
recomienda que se proceda únicamente a la publicación de los resultados mínimos correspondientes a la 
baremación efectuada. 
       En estos supuestos, se recomienda que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, por parte de la Administración Pública u órgano administrativo competente, se proceda, en la 
medida de lo posible, a la publicación de una somera indicación del contenido de dicha baremación y del lugar 
donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para el conocimiento íntegro de la 
misma y constancia de tal conocimiento. 

14.7. En el caso de que se publiquen en los sitios web  institucionales datos relativos a actos administrativos de 
procedimientos de concurrencia competitiva que a su vez hayan sido publicados en el Boletín o Diario Oficial 
correspondiente a través de Internet, la publicación en los referidos sitios deberá limitarse a establecer una 
referencia o enlace a dichos Boletines o Diarios Oficiales en Internet, redifusión o sindicación de su contenido 
electrónico original, por ejemplo, vía RSS, u otros mecanismos similares, sin necesidad de duplicar la 
información. 

14.8. Una vez finalizado el plazo para interponer las  reclamaciones y/o recursos administrativos legalmente 
establecidos, se deberá proceder a la supresión y borrado físico de la información de carácter personal publicada 
en el sitio web institucional, en los tablones de anuncios electrónicos, en el canal electrónico o telemático abierto 
en Internet, o en la correspondiente Intranet administrativa, referente al procedimiento de concurrencia 
competitiva. 
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Artículo 15 

Publicación de datos relativos a procesos selectivos de acceso a la función pública 

15.1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del  Empleado Público, determina en su artículo 61 los 
sistemas selectivos de acceso a la función pública. En el caso de los funcionarios de carrera serán los de 
oposición y concurso-oposición, teniendo el sistema de concurso un carácter excepcional. En el supuesto del 
personal laboral fijo, los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso-oposición y el concurso de valoración 
de méritos. De conformidad con el artículo 55 de la citada Ley, estos procedimientos de concurrencia competitiva 
se ajustan, entre otros, a los principios de publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

15.2. Los artículos 15 a 26, del Real Decreto 364/1995, de 10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aplicable a los procesos selectivos de 
la Administración de la Comunidad de Madrid, regulan los trámites administrativos de los procesos selectivos de 
acceso a la función pública, contemplando aquellos trámites y actos administrativos que serán objeto de 
publicación en el Boletín o Diario Oficial correspondiente. 
       Entre los trámites administrativos objeto de publicación con datos de carácter personal se encuentran los 
referentes a las listas de admitidos y excluidos, la relación de aprobados y el nombramiento como funcionarios 
de carrera.  

15.3. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de  Madrid recomienda que la publicación en 
relación con estos procedimientos en los Boletines o Diarios Oficiales en Internet, se produzca únicamente en 
relación con los datos relativos al nombre, apellidos, número del documento nacional de identidad, puntuación 
total obtenida y nombramiento como funcionarios de carrera de las personas que obtuvieron las plazas. 
Asimismo, se recomienda la aplicación de esta norma cuando se trate de procesos de acceso a la Administración 
Pública que afecten a personal laboral. 
       Especialmente, se recomienda que, en ningún caso, se proceda a la publicación en el Boletín o Diario Oficial 
en Internet de los datos de carácter personal de aquellos aspirantes que no hayan superado dicho proceso. 
       En el supuesto de que, apartándose del contenido de estas recomendaciones, se produjese la publicación 
de los listados de excluidos provisionales o definitivos en los Boletines o Diarios Oficiales en Internet, así como 
las causas de exclusión, dicha publicación deberá realizarse de manera que cause la menor injerencia sobre el 
derecho a la intimidad y a la protección de datos de los ciudadanos afectados. 
       A su vez, en relación con la publicación de la relación definitiva de aprobados, debe tenerse en cuenta que la 
minusvalía es un dato de salud, por lo que se recomienda que la publicación de dicha relación contenga la 
información mínima relativa al hecho de la discapacidad, sin incluir referencia alguna al grado o el tipo de la 
misma. 

15.4. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de  Madrid recomienda que los actos de trámite que 
contengan datos de carácter personal en los procesos selectivos, y, en especial, los referentes a las 
calificaciones obtenidas por los aspirantes en los distintos exámenes y pruebas realizadas, las adaptaciones 
concedidas a dichos aspirantes que concurran por el turno de discapacidad y la convocatoria de los aspirantes 
para realizar los exámenes o proceder a la lectura de los mismos, se publiquen únicamente a través de un sitio 
web institucional, en un canal electrónico o telemático de la Administración u órgano administrativo convocante, o 
bien en el tablón de anuncios electrónico del órgano competente, con acceso identificado y restringido a los 
interesados, exigiéndose la acreditación indubitada de la identidad mediante el uso de cualquiera de los medios 
de identificación señalados en esta Recomendación, acreditándose indubitadamente la identidad de la persona 
que realice el acceso a través de los mismos. 
       A través de dichos sistemas de acceso deberá garantizarse que únicamente los interesados en el 
procedimiento selectivo podrán acceder a los datos personales de terceras personas relacionados con dicho 
procedimiento, exigiéndose, como requisito indispensable, de la identificación y autenticación del ciudadano que 
realice dicho acceso, mediante sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los incorporados al 
documento nacional de identidad, u otros medios, como la introducción de una clave de acceso personalizada 
previamente asignada por la Administración, con su correspondiente contraseña, la aportación de información 
solo conocida por ambas partes, o mecanismos equivalentes. 

15.5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados  anteriores, se podrá proceder a la publicación de los 
citados trámites en el sitio web de la Administración u órgano administrativo convocante, sin la exigencia de un 
sistema de acceso identificado o restringido, en aquellos supuestos en que se solicite con carácter previo el 
consentimiento para dicha publicación a los aspirantes. A dichos efectos se considera que este consentimiento 
debe ser diferente del consentimiento que presta el aspirante para participar en el proceso selectivo. Para la 
solicitud de dicho consentimiento se estima como medio idóneo para la obtención del mismo su solicitud y 
obtención a través del modelo utilizado por el ciudadano afectado para participar en el proceso selectivo 
correspondiente. 
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       En estos supuestos, se recomienda que en la Orden o Resolución que convoque el procedimiento de acceso 
a la función pública o de ingreso como empleado público, se contemple dicha forma de publicación de los 
distintos actos de trámite. 
 
15.6. En relación con los aspirantes que se presenten a un  proceso selectivo por el turno de discapacidad, 
será suficiente para cumplir con los principios de publicidad y concurrencia que los mismos sean identificados, ya 
sea en las listas de admitidos y excluidos, en la relación de aprobados o en su nombramiento, con la letra “D”, sin 
necesidad de publicar el tipo de discapacidad, ni el grado de la misma.  
       En consecuencia, se recomienda que se evite la referencia expresa al tipo de discapacidad o al grado de la 
misma, por resultar contraria a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya 
que los datos sobre minusvalía tienen la consideración de datos especialmente protegidos. 

15.7. En el supuesto de que se pretendan publicar en un sitio  web institucional los actos administrativos que 
hayan aparecido en los Boletines o Diarios Oficiales en Internet en relación con un proceso selectivo, la 
Administración u órgano administrativo competente deberá limitarse a establecer una referencia o enlace a 
dichos Boletines o Diarios Oficiales en Internet, redifusión o sindicación de su contenido electrónico original, por 
ejemplo, vía RSS, u otros mecanismos similares, sin necesidad de duplicar la información. 

15.8. De conformidad con el principio de finalidad, una vez  concluido el procedimiento administrativo que 
justificó su publicación y transcurrido el plazo previsto para la interposición, en su caso, de las correspondientes 
acciones y/o reclamaciones legales, deberá procederse a la cancelación de los datos de carácter personal de 
trámite, tales como los relativos a los excluidos a las pruebas selectivas, a la mención de la causa de exclusión, y 
a las calificaciones parciales correspondientes a las diferentes pruebas realizadas del sitio web institucional, 
canal electrónico o telemático administrativo, o tablón de anuncios electrónico de la Administración u órgano 
administrativo convocante. 
       En concreto, se recomienda que por parte de la Administración Pública u órgano administrativo competente 
no se proceda a la conservación y mantenimiento de la publicación de datos personales relativos al tratamiento 
histórico de los actos de trámite de las convocatorias de procesos selectivos, por reputarse dicha forma de 
tratamiento contraria a la normativa sobre protección de datos.  
 

Artículo 16 

Publicación de datos relativos a la provisión de puestos de trabajo por concurso y libre 
designación 

16.1. El artículo 78.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del  Estatuto del Empleado Público, y el artículo 38.2 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, establecen que la convocatoria y resolución para la provisión de 
puestos de trabajo se realiza por los sistemas de concurso o por libre designación, disponiéndose que dichas 
convocatorias y resoluciones se publiquen en el Boletín o Diario Oficial correspondiente.  

16.2. Para cumplir con el principio de calidad de datos  establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, en las resoluciones de estos procedimientos administrativos para la provisión de puestos de 
trabajo se recomienda que, tanto en los Boletines o Diarios Oficiales en Internet como, en su caso, en la 
publicación en sitios web institucionales y en otros medios electrónicos o telemáticos, únicamente se publiquen 
los datos relativos al nombre y apellidos del adjudicatario, sin necesidad de referir el número de su documento 
nacional de identidad.  
       En este sentido, debe considerarse que los adjudicatarios de estos puestos de trabajo son personal que ya 
desempeña un puesto de trabajo en el ámbito de la Administración Pública correspondiente, por lo que la 
publicación del número de su documento nacional de identidad podría resultar contrario a lo dispuesto por el 
artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.  

16.3. Salvo habilitación legal expresa, fundamentada en la  existencia de una norma con rango de Ley o en una 
norma comunitaria de aplicación directa que ofrezcan cobertura legal a dicha publicación, o cuando así lo 
consintiera expresamente el ciudadano afectado, no deberá procederse a la publicación de los datos personales 
de los candidatos que no hayan obtenido plaza en el procedimiento de provisión, tanto por haber quedado 
desestimada su petición cuanto por haber sido excluidos de dicho procedimiento.  
       Dicha recomendación se extiende tanto a la publicación de datos personales en los Boletines o Diarios 
Oficiales en Internet como, en su caso, en la publicación en sitios web institucionales y en otros medios 
electrónicos o telemáticos administrativos. 

16.4. En su caso, se recomienda que la publicación de los  datos personales de los afectados en los 
correspondientes tablones de anuncios electrónicos o a través de un sitio web institucional cuando se encuentre 
previsto en la Orden o Resolución de convocatoria para la provisión de puestos de trabajo, o se haya solicitado y 
obtenido previa y expresamente el consentimiento de los afectados, se mantenga durante el tiempo 
estrictamente necesario para cumplir con la finalidad de la publicación.  
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       En consecuencia, cuando finalice el plazo de reclamación o de interposición de las correspondientes 
recursos, se recomienda que los datos de carácter personal publicados sean retirados de los correspondientes 
tablones de anuncios electrónicos o del sitio web institucional de la Administración Pública u órgano 
administrativo competente, siendo, en su caso, borrados de dicho sitio web institucional susceptible de consulta a 
través de Internet, y procediéndose a la cancelación de los datos personales publicados. 
 

Publicación de datos relativos a procedimientos de concurrencia no competitiva 

Artículo 19. Cuestiones generales 

19.1. Entre otros procedimientos, se reputan procedimientos de  concurrencia no competitiva los relativos a la 
gestión y obtención de ayudas por dependencia, los de ayudas a los empleados públicos, los relativos a la 
gestión y obtención de ayudas por el cumplimiento de quinquenios o sexenios universitarios, y el otorgamiento de 
licencias, carnés y demás autorizaciones concedidas por las Administraciones Públicas a personas físicas, así 
como aquellos otros en los que, no concurriendo el carácter selectivo en la elección de los aspirantes, la 
Administración u órgano administrativo competente se limita a resolver una determinada solicitud a la luz de la 
normativa reguladora y del cumplimiento por el solicitante de los requisitos legalmente exigidos. 

19.2. Los procedimientos de concurrencia no competitiva no  tienen carácter selectivo. La Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
no prevé la publicación de los datos relativos a los procedimientos de concurrencia no competitiva, por lo que se 
recomienda que por parte del órgano competente se analice, en cada caso, la posible existencia de una previsión 
legal sectorial que autorice la publicación de los datos de carácter personal, o se solicite y obtenga el 
consentimiento del interesado. 
       En todos estos supuestos, salvo que concurra dicha disposición legal sectorial que autorice la publicación o 
se obtenga el referido consentimiento del afectado, se recomienda que la información derivada del procedimiento 
de concurrencia no competitiva se comunique directamente al interesado, sin proceder a su publicación a través 
de Internet. 

19.3. Se podrá proceder a la publicación a través de Internet  de los datos personales del ciudadano afectado 
cuando se solicite el consentimiento previo del mismo. A dichos efectos se considera que este consentimiento 
debe ser diferente del consentimiento que presta el aspirante para participar en el procedimiento de concurrencia 
no competitiva. Para la solicitud de dicho consentimiento se estima como medio idóneo para la obtención del 
mismo su solicitud y obtención a través del modelo utilizado por el ciudadano afectado para participar en el 
procedimiento de concurrencia no competitiva correspondiente. 
       Si bien la obtención del consentimiento del afectado podrá dar lugar a la publicación de sus datos personales 
a través de Internet, se recomienda que no se proceda a la publicación de datos excesivos del ciudadano 
afectado. 
 

Artículo 20 

Publicación de los resultados de los procesos de evaluación de la actividad docente, 
investigadora y de gestión realizados por la Universidad 

20.1. La Universidad pública realiza el servicio público de la  educación superior mediante la investigación, la 
docencia y el estudio. Son funciones de la universidad al servicio de la sociedad, la creación, desarrollo, 
transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, la preparación para el ejercicio de actividades 
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística, la 
difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del 
desarrollo económico, y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 
formación a lo largo de toda la vida. 
       Los datos de evaluación académica, si bien no tienen el carácter de información especialmente protegida, 
adquieren una especial sensibilidad en el ámbito académico por encontrarse vinculados al prestigio profesional 
de los docentes.  

20.2. La disposición adicional vigésimo primera de la Ley  Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su apartado cuarto que no 
será preciso el consentimiento del personal de las universidades para la publicación de los resultados de los 
procesos de evaluación de su actividad docente, investigadora y de gestión realizados por la universidad o por 
las agencias o instituciones públicas de evaluación. 

20.3. De conformidad con dicha norma, los resultados de los  procesos de evaluación de su actividad docente, 
investigadora y de gestión realizados por la universidad o por las agencias o instituciones públicas de evaluación 
podrán publicarse en el sitio web institucional de la correspondiente universidad pública, en otros canales 
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electrónicos o telemáticos, o en el tablón de anuncios electrónico de la universidad, si bien la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid recomienda que dicha publicación se realice en un espacio 
privado en Internet, o a través de una Intranet administrativa, en los que, tanto el personal de las universidades 
como el resto de los interesados componentes de la comunidad universitaria, puedan acceder a dichos datos 
identificándose mediante sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los incorporados al documento 
nacional de identidad, u otros medios como el uso de un nombre de usuario y una contraseña segura, la 
aportación de información solo conocida por ambas partes, o mecanismos equivalentes, de manera que la 
información personal no se encuentre en un espacio abierto que pueda ser consultado por cualquier 
persona ajena al ámbito universitario. 

20.4. En todo caso, en la publicación de los datos de carácter  personal a los que se refiere el presente artículo, 
se recomienda que cuando los resultados de los procesos de evaluación de su actividad docente, investigadora y 
de gestión realizados por la universidad o por las agencias o instituciones públicas de evaluación se publiquen en 
el sitio web institucional, en canales electrónicos o telemáticos, o en tablones de anuncios electrónicos, de 
conformidad con el principio de finalidad establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, una vez transcurrido el plazo establecido para presentar posibles reclamaciones y/o alegaciones en 
relación con el contenido de la publicación, dichos datos de carácter personal sean objeto de cancelación, 
supresión o borrado del sitio web, del canal o del tablón de anuncios electrónico correspondiente.  

 

Artículo 21 

Publicación de calificaciones de alumnos 

21.1. De acuerdo con la Constitución Española, la educación  tiene por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 
       Todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la educación en función de sus aptitudes y vocación, sin 
que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté sujeto a discriminación, debiendo prevalecer el principio de 
igualdad y los valores de mérito y capacidad. Dichos derechos deben garantizarse por las Administraciones 
Públicas y órganos administrativos competentes de acuerdo con el principio de objetividad. 

21.2. La disposición adicional vigésimo primera de la Ley  Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su apartado tercero que no 
será preciso el consentimiento de los estudiantes para la publicación de los resultados de las pruebas 
relacionadas con la evaluación de sus conocimientos y competencias ni de los actos que resulten necesarios 
para la adecuada realización y seguimiento de dicha evaluación. 

21.3. De conformidad con dicha norma, las calificaciones de  los estudiantes universitarios podrán publicarse 
en el sitio web institucional de la correspondiente universidad pública, en otros canales electrónicos o 
telemáticos, o en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad, si bien, la Agencia de Protección de Datos 
de la Comunidad de Madrid recomienda que dicha publicación se realice en un espacio privado en Internet, o a 
través de una Intranet administrativa, en los que cada alumno, así como el resto de los interesados componentes 
de la comunidad universitaria, puedan acceder a su calificación y a las calificaciones del resto de alumnos 
pertenecientes al grupo, identificándose mediante sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los 
incorporados al documento nacional de identidad, u otros medios como el uso de un nombre de usuario y una 
contraseña segura, la aportación de información solo conocida por ambas partes, o mecanismos equivalentes, 
de manera que las calificaciones no se encuentren en un espacio abierto que pueda ser consultado por cualquier 
persona ajena al ámbito universitario. 

21.4. En lo referente a la publicación de calificaciones en el resto de ámbitos educativos, la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, no contiene ninguna referencia específica que habilite la publicidad de 
dichas calificaciones obtenidas por los estudiantes a través de sitios web institucionales.  
       No obstante lo anterior, la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid entiende que, en 
muchas ocasiones, esta publicación puede estar justificada en virtud de los principios de mérito y capacidad que 
rigen en materia de Educación, siempre que no se afecte al libre desarrollo de la personalidad de los individuos 
afectados. 
       En este sentido, en el supuesto de publicación de calificaciones de los estudiantes no universitarios a través 
de un sitio web institucional, de canales electrónicos o telemáticos, o de tablones de anuncios electrónicos, 
deberá garantizarse el acceso restringido de dichos estudiantes, o de la persona que ostente su patria potestad o 
tutela, a sus propios datos personales, facilitando dicho acceso mediante sistemas de firma electrónica 
avanzada, incluyendo los incorporados al documento nacional de identidad, u otros medios como el uso de un 
nombre de usuario y una contraseña segura, la aportación de información solo conocida por ambas partes, o 
mecanismos equivalentes. 
       En consecuencia, se recomienda que no se proceda a publicar en Internet, a través de sitios web 
institucionales, canales electrónicos o telemáticos, ni tablón de anuncios electrónicos que posibiliten el acceso no 
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identificado, las calificaciones de los alumnos de Educación Infantil, Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional, enseñanzas de idiomas, enseñanzas artísticas, enseñanzas deportivas, 
educación para personas adultas y pruebas de acceso a la universidad (para mayores de veinticinco años y de 
selectividad), salvo que se obtenga el consentimiento previo y expreso de los alumnos afectados. 

21.5. Tanto en el supuesto de publicación de datos personales  en el ámbito universitario, como en el resto de 
ámbitos educativos a los que se refiere el presente artículo, se recomienda que cuando las calificaciones se 
publiquen en el sitio web institucional, en canales electrónicos o telemáticos, o en tablones de anuncios 
electrónicos, de conformidad con el principio de finalidad establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, una vez transcurrido el plazo establecido para presentar posibles reclamaciones y/o 
alegaciones en relación con dichas calificaciones por parte los alumnos o por la persona que ostente su patria 
potestad o tutela, dichos datos de carácter personal sean objeto de cancelación, supresión o borrado del sitio 
web, del canal o del tablón de anuncios electrónico correspondiente.  

 

Artículo 23 

Publicación de directorios 

23.1. La publicación de directorios de los empleados públicos,   con datos identificativos relativos, entre otros, 
al puesto de trabajo desempeñado, la dirección postal del mismo, la dirección de correo electrónico o el número 
de teléfono profesional, constituye una forma de tratamiento de datos de carácter personal.  

23.2. El artículo 35.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,   de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece únicamente el derecho de los ciudadanos a 
identificar a las autoridades y al personal de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los procedimientos, pero no habilita la publicación de listados de puestos de trabajo de los empleados públicos.  
       De conformidad con el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo 
u otros instrumentos organizativos similares que comprenden, al menos, la denominación de los puestos, los 
grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos los sistemas de 
provisión y las retribuciones complementarias. Las relaciones de puestos de trabajo así como los instrumentos 
organizativos similares son públicos. 
       Salvo habilitación legal expresa que así lo autorice, la publicación de las relaciones de puestos de trabajo en 
los Boletines o Diarios Oficiales en Internet no deberá contener los datos del nombre y apellidos, ni ningún otro 
dato de carácter personal de los empleados públicos que ocupen cada uno de los puestos de trabajo 
comprendidos en dichas relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos. 

23.3. Atendiendo a que la aplicación del artículo 35.b) de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tiene lugar 
cuando el ciudadano ostenta la condición de interesado en un procedimiento administrativo, y en evitación del 
tratamiento masivo de los datos personales de los afectados, con carácter general se recomienda que no se 
publiquen en los sitios web institucionales, o en otros canales electrónicos o telemáticos, la dirección de correo 
electrónico ni el número de teléfono de los empleados públicos al servicio de la Administración Pública, 
recomendándose la publicación de números de teléfono y direcciones de correo electrónico institucionales. 
       De acuerdo con lo señalado en este artículo, en la publicación de las relaciones de puestos de trabajo se 
recomienda que no se proceda a divulgación de datos personales, dado que dicha publicación sería excesiva, no 
adecuada y contraria al principio de calidad de datos, establecido en los artículos 4 y 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 
       En consecuencia, la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid recomienda que, en su 
caso, la publicación de los datos personales que componen los directorios institucionales se realice a través de 
una Intranet administrativa o de un área privada ubicada en el sitio web institucional o en el canal electrónico o 
telemático abierto en Internet, que requieran la identificación y autenticación por mecanismos fiables que 
permitan acreditar indubitadamente la identidad de la persona que acceda a dicha información. 

23.4. No obstante lo anterior, en el supuesto del personal con responsabilidades políticas, la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid entiende que puede procederse a la publicación de su nombre y 
apellidos, dirección postal y dirección de correo electrónico, sin consentimiento del mismo, atendiendo al principio 
democrático y representativo. La dirección de correo electrónico personal podrá ser sustituida en estos casos por 
una dirección de correo electrónico institucional.  

23.5. Con carácter excepcional, cuando concurra el interés  público necesario, corresponderá al titular del 
órgano administrativo determinar, en su caso, la conveniencia de proceder a la publicación sin restricciones en el 
sitio web institucional o en el canal electrónico o telemático abierto en Internet, de los datos referentes al nombre 
y apellidos, denominación del puesto, teléfono y/o dirección de correo electrónico de sus empleados públicos con 
responsabilidad meramente administrativa. 
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Artículo 24 

Publicación de censos electorales: Normas generales 

24.1. El censo electoral es un tratamiento de datos personales  necesario para la participación en los procesos 
democráticos. En estos censos se contienen, entre otros datos personales, la información relativa al nombre, 
apellidos, edad, domicilio y número del documento nacional de identidad de los electores censados.  

24.2. El artículo 39.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de  junio, del Régimen Electoral General, se refiere a la 
posibilidad de que el acceso al censo electoral se realice por medios informáticos, disponiendo que los 
Ayuntamientos y Consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta de las listas electorales 
vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día 
posterior a la convocatoria de elecciones. La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa 
identificación del interesado, o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con 
medios informáticos suficientes para ello.  

24.3. Con carácter general, se recomienda que el acceso a los  datos personales obrantes en los censos 
electorales quede limitado a aquellas personas que tengan la condición de elector o elegible, accediendo 
únicamente a sus datos personales propios. En consecuencia, se recomienda que dichos censos no se 
publiquen en sitios web institucionales, en otros canales electrónicos o telemáticos, o en los tablones de 
anuncios electrónicos de la Administración Pública u órgano administrativo competente, para su acceso libre y no 
identificado, ya que con dicha práctica se produciría una cesión indiscriminada de datos de carácter personal. 
       En consecuencia, se recomienda que este tipo de acceso requiera, de manera indispensable, de la 
identificación y autenticación del ciudadano que lo realice, mediante sistemas de firma electrónica avanzada, 
incluyendo los incorporados al documento nacional de identidad, u otros medios, como la introducción de una 
clave de acceso personalizada previamente asignada por la Administración, con su correspondiente contraseña, 
la aportación de información solo conocida por ambas partes, o mecanismos equivalentes. 

       En estos supuestos el acceso podrá realizarse tanto a través de un área ubicada en el sitio web institucional 
o en el canal electrónico o telemático abierto en Internet, como, en su caso, a través de la utilización de una 
Intranet administrativa que requiera la identificación y autenticación por mecanismos fiables que permitan 
acreditar indubitadamente la identidad de la persona mediante el uso de cualquiera de los medios de 
identificación señalados. 

24.4. En todo caso, la Agencia de Protección de Datos de la  Comunidad de Madrid recomienda que la 
publicación en el sitio web institucional o, en su caso, de otro canal electrónico o telemático de la Administración 
Pública u órgano administrativo de los datos censales, no alcance a aquellos datos de carácter personal que 
resulten inadecuados, no pertinentes o excesivos para las finalidades previstas en la ley. 
       En este sentido, se recomienda que, siempre que sea posible, se evite la publicación en Internet de la edad, 
el domicilio y el número del documento nacional de identidad de los censados. 

24.5. La publicación del censo electoral en el sitio web  institucional, en el canal electrónico o telemático abierto 
en Internet, en los tablones de anuncios electrónicos, o, en su caso, a través de la utilización de una Intranet 
administrativa, deberá respetar lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. En 
consecuencia, una vez transcurrido el plazo establecido para presentar posibles reclamaciones y/o alegaciones 
en relación con el contenido del censo electoral, los datos de carácter personal deberán ser objeto de 
cancelación, supresión o borrado del sitio web, del canal, del tablón de anuncios electrónico o de la Intranet 
administrativa correspondiente.  

 

Artículo 26 

Publicación de censos electorales: Procesos electorales de la Administraciones Públicas 

26.1. El artículo 26.3 de la Ley 29/1987, de 12 de junio, de  regulación de los órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, establece que las Mesas Electorales obtendrán de la Administración el censo de funcionarios y 
confeccionarán con los medios que les habrá de facilitar la Administración Pública correspondiente la lista de 
electores, que se hará pública en los tablones de anuncios de todos los centros de trabajo, mediante su 
exposición durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas. 
       En consecuencia, lo dispuesto en el artículo 24 de esta Recomendación será de aplicación a cualquier otro 
proceso electoral organizado en el ámbito de las Administraciones Públicas y órganos administrativos a los que 
se refiere esta Recomendación, incluyendo los procesos electorales para elegir a los órganos de representación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.  
26.2. En estos supuestos, las Administraciones Públicas suelen  proceder a la publicación de los datos 
personales relativos a la fecha de nacimiento y/o a la antigüedad en la Administración Pública de los electores.  
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       Sin perjuicio del tratamiento del dato relativo a la fecha de nacimiento para la determinación de las personas 
de mayor y menor edad que deban participar en el proceso electoral con las atribuciones señaladas en la Ley, 
dicho dato no deberá ser objeto de publicación. Asimismo, en ningún caso, deberá procederse a la publicación 
del dato relativo a la antigüedad en la Administración Pública de los electores. 

26.3. Por lo demás, en la publicación de censos electorales de  las Administraciones Públicas se recomienda la 
adopción del resto de medidas recogidas en el artículo 24 de esta Recomendación, especialmente en lo relativo 
a los sistemas restringidos de acceso a la información personal contenida en los censos, al tipo de datos 
personales objeto de dicho acceso, y a las obligaciones relativas a la cancelación de los datos de carácter 
personal. 

 

Artículo 28 

Publicación de ponencias y presentaciones 

28.1. La publicación en sitios web institucionales o en otros  canales electrónicos o telemáticos de ponencias, 
artículos y presentaciones de personas físicas que hayan participado en seminarios, jornadas o eventos de 
similar índole organizados por las Administraciones Públicas, en cualquier formato electrónico, ya sea en Word, 
PDF, u otros, ya sea mediante la reproducción en archivos de audio o vídeo de las intervenciones de las citadas 
personas físicas, supone una forma de cesión de datos de carácter personal, que puede conllevar la 
comunicación del nombre y apellidos, dirección de correo electrónico, voz e imagen del autor afectado. 

28.2. La participación en seminarios, jornadas o eventos de  similar índole no lleva aparejado de forma 
automática el consentimiento para la publicación de datos de carácter personal en sitios web institucionales. No 
obstante, a efectos de publicidad del seminario, jornada o evento, la participación en el mismo conlleva el 
consentimiento para publicar la agenda u orden del día con los datos personales del ponente. 

28.3. Para proceder a la citada publicación en un sitio web  institucional o en cualquier otro canal electrónico o 
telemático del resto de datos de carácter personal a los que se refiere este artículo, se recomienda que en el 
supuesto de que dichos datos se refieran a personas físicas identificadas o identificables ajenas a la 
organización de la Administración Pública u órgano administrativo competente, con carácter previo, se solicite y 
obtenga el consentimiento del autor para llevar a cabo la publicación de los referidos datos. 

28.4. Dicha obligación de obtención del consentimiento previo  no será exigible cuando los datos personales de 
cuya publicación se trate se refieran a cargos políticos o empleados públicos pertenecientes a la organización 
convocante del correspondiente seminario, congreso, jornada o publicación, al entenderse que, en estos 
supuestos, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, respondiendo la publicación de los datos a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo 
desarrollo, cumplimiento y control implica la publicación de los datos de carácter personal a los que se refiere 
este artículo.  

 

Artículo 29 

Publicación de imágenes 

29.1. A los efectos de la presente Recomendación, y de acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 3.a) de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, únicamente se entenderá que la imagen es un dato de carácter personal 
cuando identifique o haga identificable a una persona física.  

29.2. Se recomienda que para proceder a la publicación de la  imagen de un ciudadano en un sitio web 
institucional o en cualquier otro canal electrónico o telemático administrativo, la Administración Pública u órgano 
administrativo competente solicite y obtenga el consentimiento previo del mismo, salvo que dicha imagen fuera 
captada por un medio de comunicación en ejercicio de la libertad de información reconocida por el artículo 20 de 
la Constitución Española. 

29.3. En todo caso, la persona cuya imagen haya sido publicada  en un sitio web institucional o en cualquier 
otro canal electrónico o telemático administrativo podrá ejercitar el derecho de oposición a que se publique dicha 
imagen, y en su caso, solicitar la cancelación de la misma. 

29.4. En el supuesto de imágenes de contenido o carácter  histórico se podrá proceder a la publicación de las 
mismas siempre y cuando gocen de la condición de documento histórico de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
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4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid, en la Ley 10/1998, de 
9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio 
Histórico Español. 

 

Publicación de notificaciones y resoluciones administrativas 

Artículo 31 

Notificaciones a través de Boletines y Diarios Oficiales en Internet de procedimientos 
sancionadores, procedimientos de responsabilidad patrimonial y otras materias 
administrativas 

31.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando concurran ciertas 
dificultades para notificar determinados actos administrativos, dicha notificación podrá realizarse a través de 
Boletines y Diarios Oficiales.  
       En todos estos supuestos la publicación tiene como única finalidad la notificación al interesado, por lo que se 
recomienda que se limite a los casos estrictamente necesarios. 

31.2. La notificación mediante Boletines y Diarios Oficiales a  través de Internet se viene produciendo en 
relación con la notificación de las fases de procedimientos sancionadores y de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, así como respecto de la notificación de actos administrativos derivados del resto de 
materias a las que puede resultar de aplicación el artículo 59.5. 
       En especial, entre otros supuestos, la publicación de los datos personales se viene realizando en el curso de 
los procedimientos de recaudación ejecutiva o de notificación de sanciones en materia de tráfico, circulación de 
vehículos y seguridad vial, venta ambulante, actividades feriales, protección de consumidores, vías pecuarias, 
caza, pesca, sanidad, servicios sociales, deporte, turismo, transportes, protección civil, obras públicas, medio 
ambiente, urbanismo, vivienda y patrimonio. 

31.3. No obstante lo anterior, el artículo 37.3 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, establece que el acceso 
a los documentos de carácter sancionador o disciplinario se encuentra limitado a la persona del interesado, no 
pudiendo acceder a dichos datos terceras personas. 
       A su vez, el artículo 7.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone que los datos de carácter 
personal relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas solo podrán ser incluidos en ficheros 
de las Administraciones Públicas competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas 
reguladoras. 
       Finalmente, el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, prevé que si el órgano competente 
apreciase que la notificación por medio de anuncios o la publicación de un acto lesiona derechos o intereses 
legítimos, se limitará a publicar en el Diario Oficial que corresponda una somera indicación del contenido del acto 
y del lugar donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. 

31.4. En consecuencia, se recomienda que cuando resulte necesaria la notificación de un acto administrativo 
derivado de un procedimiento sancionador, de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, o de cualquier 
otro procedimiento administrativo que contenga datos de carácter personal, mediante su publicación en Boletines 
y Diarios Oficiales a través de Internet, o a través de sitios web institucionales, dicha publicación se realice 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 7.5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.  

A dichos efectos, se recomienda que: 
a) Con carácter general, se evite la publicación del contenido íntegro del acto administrativo  objeto de 

notificación. 
b) Atendiendo al principio de calidad de los datos establecido por el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, la publicación se limite a la indicación de su nombre, apellidos, número de documento nacional 
de identidad y número del expediente administrativo, no debiendo procederse a la publicación de otros datos 
personales. 

31.5. Asimismo, se recomienda que el dato del domicilio del  afectado solo se publique en los Boletines o 
Diarios Oficiales a través de Internet o en sitios web institucionales, cuando guarde relación directa con la 
actividad administrativa a la que se refiere la notificación. En especial, entre otros supuestos, se entiende la 
concurrencia de dicho requisito en los procedimientos de expropiación forzosa cuando resulte necesario publicar 
el domicilio del expropiado mediante su indicación en el Boletín o Diario Oficial en Internet. 

31.6. Salvo habilitación legal expresa, fundamentada en la existencia de una norma con rango de Ley o en una 
norma comunitaria de aplicación directa que ofrezcan cobertura legal a dicha publicación, o cuando así lo 
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consintiera expresamente el ciudadano afectado, se recomienda que no se proceda a la publicación de datos 
personales derivados de procedimientos sancionadores o de procedimientos de responsabilidad patrimonial en 
Boletines o Diarios Oficiales y en sitios web institucionales. 

31.7. De conformidad con el principio de finalidad, una vez  concluido el procedimiento administrativo que 
justificó su publicación y transcurrido el plazo previsto para la interposición, en su caso, de las correspondientes 
acciones y/o reclamaciones legales, se recomienda que la Administración Pública u órgano administrativo 
competente proceda al bloqueo de los datos de carácter personal publicados en Boletines o Diarios Oficiales en 
Internet. 
       La Recomendación de bloqueo contenida en este artículo deberá aplicarse sin perjuicio de la garantía de la 
autenticidad e integridad de los contenidos de los Boletines y Diarios Oficiales en Internet, respetándose, en todo 
caso, la autenticidad, integridad e inalterabilidad de los contenidos del Diario Oficial que se publique en sede 
electrónica. 

31.8. A su vez, la publicación de los datos personales a los  que se refiere este artículo en un sitio web 
institucional, en el canal electrónico o telemático abierto en Internet, o, en su caso, en tablones de anuncios 
electrónicos, deberá respetar lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. En 
consecuencia, se recomienda que, una vez transcurrido el plazo establecido para presentar posibles 
reclamaciones y/o alegaciones en relación con dichos actos, los datos de carácter personal sean objeto de 
cancelación, supresión o borrado del sitio web, del canal o del tablón de anuncios electrónico. 

 

Artículo 32 

Publicación de datos de sancionados por cometer infracciones administrativas 

32.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con carácter general, se 
recomienda que la publicación de las resoluciones administrativas sancionadoras por parte de la Administración 
Pública u órgano administrativo competente se realice de forma disociada. 
       En consecuencia, se recomienda que el órgano competente impida el acceso no identificado de terceras 
personas a los datos de carácter personal de los sancionados, evitando la publicación de los mismos en 
Boletines y Diarios Oficiales en Internet, en sitios web institucionales, o en cualquier otro canal electrónico o 
telemático administrativo. 

32.2. Sin embargo, existen supuestos concretos, claramente  delimitados, en los que algunas normas con 
rango de Ley formal contemplan la publicación en Boletines o Diarios Oficiales, en sitios web institucionales, o en 
cualquier otro canal electrónico o telemático administrativo, de determinados datos personales de los 
sancionados, tales como los relativos al nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad, 
infracción cometida y sanción impuesta. 
      La publicación no restringida de dichos datos y, en consecuencia, el acceso no identificado a los mismos 
mediante la consulta de Boletines o Diarios Oficiales, sitios web institucionales o canales electrónicos o 
telemáticos, se encuentra habilitada, entre otros supuestos, en el artículo 62 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, 
sobre Drogodependencia y otros Trastornos Adictivos; en el artículo 78 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Residuos de la Comunidad de Madrid; en el artículo 110 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid; en el artículo 64 de la Ley 1/1999, de 13 
de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid; en el artículo 62.7 de la Ley 2/2002, de 19 de 
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid; en el artículo 40.2 de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que 
establece la publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy graves en materia de prevención de 
riesgos laborales; en el artículo 11 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
      En atención a la exigencia de habilitación legal específica, se recomienda que la publicación de datos 
personales relativos a una persona física que haya cometido una infracción administrativa y su correspondiente 
sanción en los Boletines o Diarios Oficiales en Internet, en sitios web institucionales o en otros canales 
electrónicos o telemáticos, no se lleve a cabo a menos que una norma con rango de Ley o norma comunitaria de 
aplicación directa contemple dicha publicación, o el sancionado manifieste con carácter previo su consentimiento 
a que la misma se realice. 

32.3. Cuando la norma con rango de Ley formal que autorice la  publicación de los datos del infractor 
sancionado así lo explicite, se recomienda que para proceder a dicha publicación la infracción y sanción 
correspondientes hayan ganado firmeza en vía administrativa o jurisdiccional, en los términos descritos por la 
propia norma legal habilitante. 



 
 
 

 16

Secretaría General  

32.4. Asimismo, se recomienda que, en atención al principio de  calidad de datos, recogido en el artículo 4 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, por parte del órgano competente se proceda únicamente a la 
publicación de los datos que resulten estrictamente adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con la 
finalidad perseguida por la norma que habilite dicha publicación, procediéndose a la cancelación o bloqueo de 
dichos datos cuando su publicación deje de ser necesaria para la finalidad perseguida por la misma.  

32.5. En todo caso, se recomienda que no se proceda a la  publicación en Boletines o Diarios Oficiales, en 
sitios web institucionales, o en otros canales electrónicos o telemáticos de este tipo de datos personales cuando 
la misma pretenda realizarse como consecuencia de: 
a)  El mero dictado por parte de una Administración Pública u órgano administrativo de una Resolución 
administrativa que autorice dicha publicación y que no se fundamente en la existencia de una habilitación legal 
concreta. 
 
 

Artículo 33 

Publicación de resoluciones administrativas 

33.1. De conformidad con el principio de publicidad y  objetividad en su actuación, las Administraciones 
Públicas pueden proceder a la publicación de resoluciones administrativas y otros actos administrativos que 
contienen datos de carácter personal, derivados de los procedimientos que tramitan en Boletines y Diarios 
Oficiales a través de Internet, en sitios web institucionales o en otros canales electrónicos o telemáticos 
administrativos. 

33.2. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de  Madrid recomienda que la publicación de 
resoluciones administrativas no afectadas por alguna de las excepciones a las que se refiere la presente 
Recomendación se realice de forma disociada, de manera que no se publiquen para su acceso no identificado a 
través de Internet los datos de carácter personal de los ciudadanos.  

33.3. En todo caso se recomienda que la publicación de resoluciones administrativas no contenga los datos 
referentes al domicilio de las personas físicas ni el domicilio de los profesionales afectados por las mismas. 

33.4. Asimismo, salvo habilitación legal expresa que lo  autorice, se recomienda que la publicación se realice 
una vez que haya transcurrido el plazo para interponer los correspondientes recursos administrativos, y, en caso 
de haberse interpuesto, se hayan resuelto los mismos, siendo la resolución dictada definitiva en vía 
administrativa. 

33.5. En todo lo demás, se recomienda que la Administración Pública u órgano administrativo competente 
ajuste su actuación a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Recomendación. 

 

 

En León a 15 de abril de 2009 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

Fdo.: Piedad González Granda 

 


